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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DE SAN 

ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

 

 

San Andrés, Islas, Trece (13) de septiembre de Dos mil veintidós de (2022) 

 

Referencia  Verbal Entrega del Tradente al Adquirente 

Radicado 88-001-40-03-002-2022-00172-00 

Demandante 
 JUANITA MANUEL SANCHEZ y MARCELIANO MANUEL 

SANCHEZ 

Demandado 
MICHAEL MANUEL DAWKINS  

 

Auto Interlocutorio 

No. 
0814-22 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y teniendo en cuenta que dentro del lapso 

previsto en el inciso 4° del artículo 90 del C.G.P., la parte actora a través de apoderado 

judicial subsanó la irregularidad que presentaba el libelo demandador en los términos 

indicados, en el auto calendado 26 de agosto de 2022 y teniendo en cuenta que la demanda 

reúne los requisitos en los artículos 82 y s.s. del CGP. Tratándose de procesos declarativos 

de entrega del Tradente al adquirente, se deberá dar cumplimiento a la norma especial 

artículo 378 del CGP 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de San 

Andrés, Isla, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal de entrega del Tradente al Adquirente,  

promovida por JUANITA MANUEL SANCHEZ y MARCELIANO MANUEL SANCHEZ,  

través de su apoderado judicial, contra MICHAEL MANUEL DAWKINS, 

 

SEGUNDO: Dar a la demanda el trámite del proceso verbal, con las previsiones especiales 

contempladas en el artículo 378 del CGP 

 

TERCERO:  De la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada, por el 

término de veinte (20) días. 

 

CUARTO: Notificar a la parte demandada señor MICHAEL MANUEL DAWKINS, conforme 

al Art. 291 del C.G.P, en consonancia con el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

para lo cual el interesado deberá elaborar y remitir las comunicaciones pertinentes 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

 

PABLO QUIROZ MARIANO. 

JUEZ 


